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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, el presente proceso informándole que  
que el apoderado de la parte demandada presenta recurso de reposición contra 
el auto que tuvo por no contestada la demanda por parte de MASSY MOTORS 
COLOMBIA S.A.S. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 104 de septiembre de 2023. 
 

             IVANA ORTEGA NOGUERA 
                                                                            Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2331 

Santiago de Cali, 104 de septiembre de 2023 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: ALEXANDER CASTAÑEDA TANGARIFE 
DEMANDADO: MASSY MOTORS COLOMBIA S.A.S., AUTO ORION S.A.S. Y 

MAZKO S.A.S. 
RADICACIÓN: 76001-31-05-003-2022-00337-00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y constatadas las actuaciones surtidas 
dentro del proceso, encuentra esta oficina judicial que mediante auto No. 2279 del 
08 de septiembre del 2023 se tuvo por no contestada la demanda por parte de 
MASSY MOTORS COLOMBIA S.A.S., entre otros, dicho auto fue notificado en el 
estado No. 150 del 11 de septiembre de 2023. Contra el mentado auto el 
apoderado judicial de la parte demandada MASSY MOTORS COLOMBIA S.A.S., 
formula recurso de reposición en subsidio de apelación el día 12 de septiembre de 
2023, por lo que procede el despacho a evaluar tal escrito. 
 
Respecto del recurso de reposición presentado, indica la norma en el artículo 63 del 
C.P.T. y de la S.S.: “Procedencia del recurso de reposición: El recurso de reposición 
procederá contra los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos días 
siguientes a su notificación cuando se hiciere por estados, y se decidirá a más tardar 
tres días después. (…)” por lo que al revisar el escrito presentado por el apoderado 
judicial de la demandada MASSY MOTORS COLOMBIA S.A.S., se tiene que fue 
radicado dentro del término, por lo tanto, procede su estudio.  
 
Observa esta agencia judicial que la demandada MASSY MOTORS COLOMBIA 
S.A.S., interpone recurso de reposición contra el auto No. 2279 del 08 de septiembre 
del 2023, únicamente respecto del numeral cuarto, el cual resolvió: “CUARTO: TENER 
POR NO CONTESTADA la demanda por parte de MASSY MOTORS COLOMBIA S.A.S., 
por los motivos expuestos.”  
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Fundamenta su recurso la parte pasiva, indicando que, la demanda fue contestada 
por parte de la demandada MASSY MOTORS COLOMBIA S.A.S., dentro del término 
legal, a través de correo electrónico remitido desde la cuenta del apoderado 
judicial y con destino al e-mail del juzgado, el día miércoles 09 de noviembre de 
2022, tal como consta en la copia del envío el cual aporta con el escrito de alzada, 
y que no fue rechazado por el servidor.  
 
De conformidad con lo anterior, al revisar las actuaciones surtidas en el proceso, se 
observa que, por error involuntario del Despacho, no se glosó al expediente digital, 
la contestación de la demanda presentada por la parte pasiva MASSY MOTORS 
COLOMBIA S.A.S., el día 09 de noviembre de 2022, razón por la cual, no se tuvo en 
cuenta al momento de decidir sobre la misma.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior y revisada la contestación de la demanda 
presentada por la entidad MASSY MOTORS COLOMBIA S.A.S., el día 09 de noviembre 
de 2022, se advierte que la misma se presentó dentro del tiempo establecido para 
ello, ajustándose a los términos dispuestos en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, por tanto, la misma se tendrá 
por contestada, surgiendo avante el recurso impetrado, por lo que se procederá a 
reponer parcialmente el auto No. 2279 del 08 de septiembre del 2022, 
específicamente en su numeral cuarto y en su lugar se tendrá por contestada la 
demanda por parte de la MASSY MOTORS COLOMBIA S.A.S. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que obra dentro del plenario, memorial poder que 
otorga la señora STELLA JANNETH MARQUEZ PEREZ en su calidad de representante 
legal de la demandada MASSY MOTORS COLOMBIA S.A.S., al abogado HECTOR 
ALFONSO RODRIGUEZ HERNANDEZ portador de la T.P. No. 107.351 expedido por el C. 
S. de la Judicatura, como apoderado principal de la demandada, habrá de 
reconocerle personería para que defienda los intereses de su representada en los 
términos a él otorgados en el memorial poder, el cual se presentó en debida forma 
ante este Despacho.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: REPONER para REVOCAR el numeral cuarto del auto No. 2279 del 08 de 
septiembre del 2023 y en su lugar tener por contestada la demanda por parte de 
la demandada MASSY MOTORS COLOMBIA S.A.S., por reunir los requisitos exigidos 
en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 
2001. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar al abogado HECTOR ALFONSO 
RODRIGUEZ HERNANDEZ portador de la T.P. No. 107.351 expedido por el C. S. de la 
Judicatura, como apoderado principal de la demandada MASSY MOTORS 
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COLOMBIA S.A.S., de conformidad con el poder a él conferido por parte de la 
demandada, el cual ha sido presentado en debida forma ante el despacho.  
 
TERCERO: CONTINUAR con el trámite normal del proceso.  
 
 

NOTIFIQUESE 
 
La Juez, 
 
 

YENNY LORENA IDROBO LUNA 
 

 

 


